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REPUBllCA !DE COlOMBIA 
IMWINIISTlE!mO lDIE mA!NjSIPOIRTE 

libeitod V Orden 

RESOLUCION No. 0 0 0 1 2 7 DE 2 0 SET. 2012 

Por la cual se modifica el artículo primero de la resolución No. 
0000021 de febrero 21 de 2012, que autoriza la reestructuración 

de horarios en la ruta PASTO - GUACHUCAL y viceversa, a las 
empresas TRANSANDONA S.A. y RUTAS DEL SUR S.A. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren la 
Ley 1437 de 2011 y los Decretos 171 de 2001 y 0087 de 2011, 

CONSil>ERANDO 

Que los representantes legales de las empresas TRANSPORTES SANDONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A., como se menciona en los considerandos de la resolución 
No. 000021 de febrero 21 de 2012, expedida por esta Dirección Territorial, de 
manera conjunta, pero sin acuerdo con otras empresas, mediante el acta 
respectiva que fue radicada en la Territorial Nariño del Ministerio de Transporte 
con el No. 2010-352-002092-2 de mayo 28 de 2010, complementada con el 
radicado No. 003548-2 de agosto 26, solicitaron se les Registre la 
Reestructuración de Horarios que lograron en la Ruta PASTO - GUACHUCAL y 
viceversa, acogiéndose a lo estipulado en la Resolución 00995 de 2009 y normas 
concordantes, vigentes para la época del radicado de esa solicitud. 

Que · la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, previo el 
procedimiento de rigor, dio trámite a la solicitud citada en el considerando anterior 
para lo cual expidió la resolución No. 000021 de febrero 21 de 2012 "Por la cual se 
registra la reestructuración de horarios en la ruta PASfO - GUACHUCAL y 
viceversa, solicitada por las empresas TRANSPORTES SANDONA S.A. y RUTAS 
DEL SUR S.A." 

Que contra .el citado acto administrativo, ni las empresas TRANSPORTES 
SANDONA S.A. y RUTAS DEL SUR S.A., como·tampoco las otras dos (2) empresas 
que tienen autorizada la ruta Pasto - Guachucal, COOTRANSGUACHUCAL L TOA. y 
TAXIS LA SABANA S.A., presentaron recurso alguno por la vía gubernativa . 

Que la representante legal de la empresa COOTRANSGUACHUCAL LTDA., a través 
de apoderado mediante escrito radicado en esta Dirección Territorial con el No. 
2012-352-002957-2 de julio 19 de 2012, solicita la revocatoria directa de la 
resolución No. 000021 del 21 de febrero de 2012, entre otros con los siguientes 
argtJmentos: 

" ..... lo.- Por medio de la resolución No. 00803 del siete (07) de febrero del año ... (1992), 
el entonces Instituto Nacional de Transporte y Tránsito resolvió, autorizar a la empresa 
Rutas del Sur S.A. servir rutas, horarios y niveles de servicio, entre otros el siguiente: 
"Ruta No: 65 Origen: 52001000 Pasto (Pasto Nariño) Viceversa No: 66 Destino: 52317000 
Guachucal (Guachucal - Nariño) 
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"La ruta a· servir se debía realizar en un vehículo de clase: MIXTO, y las frecuencias 
saliendo de la ciudad de Pasto se otorgó para los días martes, jueves y sábado ...... ; y las 
frecuencias saliendo de la ciudad de Guachucal se otorgó para los días martes, jueves y 
sábado ... Es decir se otorgó con frecuencias INTERDIARIAS. 
" ..... 3°.- Por medio de la resolución No. 000103 del siete (7) de mayo del año dos mil dos 
(2002), el Ministerio de Transporte atendiendo la solicitud de la empresa Rutas del Sur 
S.A., resolvió acoger lo dispuesto por dicha empresa para continuar prestando el servicio 
público .... En la resolución No 000103 la empresa Rutas del Sur S.A., quedó sirviendo 
horarios y niveles de servicio, entre otros el siguiente: 
"Rut.a (65-66) Pasto - Guachucal y vsa. 
Frecuencia: Martes, jueves, sábado 
Saliendo de Pasto ... 
Saliendo de Guachucal. .. . 
"La frecuencia para servir dicha ruta, continúo y se mantuvo siendo INTERDIARIA .... 

" .... 6°.- Por medio de la resolución No. 00804 del siete (07) de febrero del año ... (1992), 
el entonces Instituto Nacional de Transporte y Tránsito resolvió, autorizar a la empresa 
Transportes Sandoná S.A., servir rutas, horarios y niveles de servicio, entre otros el 
siguiente: 
"Ruta No: 83 Origen: 52001000 Pasto (Pasto Nariño) 
Viceversa No: 84 Destino: 52317000 Guachucal (Guachucal - Nariño) 
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"La ruta a servir se debía realizar en un vehículo de clase: MIXTO, y las frecuencias 
saliendo de la ciudad de Pasto se otorgó para los días lunes, martes, viernes y sábado .. .. ; 
y las frecuencias saliendo de la ciudad de Guachucal se otorgó para los días lunes, martes, 
viernes y sábado ... Es decir se otorgó con frecuencias INTERDIARIAS. 
" ... .. 9°.- Por medio de la resolución No. 000134 del doce (12) de julio del año dos mil dos 
(2002), el Ministerio de Transporte atendiendo la presentación del plan de rodamiento 
de la empresa Transportes Sandoná S.A., resolvió acoger lo dispuesto por dicha empresa 
para continuar prestando el servicio público .... 
"En la resolución No 000103 la empresa Transportes Sandoná S.A., quedó sirviendo 
horarios y niveles de servicio, entre otros el siguiente: 
"Ruta (83-84) Pasto- Guachucal y vsa. 
Frecuencia: Lunes, martes, viernes y sábado 
Saliendo de Pasto ... 
Saliéndo de Guachucal .... 
"La frecuencia para servir dicha ruta, continúo y se mantuvo siendo INTERDIARIA ... . 

"11.· Por medio de la resolución No 000021 de fecha veintiuno (21) de febrero de ... .. 
(2012), el Director Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, en vigencia de la 
resolución 00995 de 2009 y demás. resoluciones que prorrogaron el término para dar 
cumplimiento a lo establecido en la citada resolución, resolvió registrar a las Empresas de 
Transportes Sandoná S.A. y Rutas del Sur S.A., la REESTRUCTURAOON DE HORARIOS 
solicitada en la ruta PASTO - GUACHUCAL y Vsa., cambiando en su artículo primero en lo 
concerniente a las características del servicio la frecuencia, que pasó a ser de 
INTERDIARIA a DIARIA. ... 

"15.- En conclusión la Resolución 00995 de 2009, reglamentó única y exclusivamente la 
Reestructuración de horarios, por ende, dicha reestructuración no puede hacerse 
extensiva a la reestructuración o cambio de frecuencias ya que se trata de dos figuras 
muy diferentes, así lo ha determinado y lo ha clarificado el Ministerio de Transporte en 
diferentes conceptos y respuesta a derechos de petición de los cuales, el Ministerio de 
Transporte tiene el suficiente conocimiento. 
"16.- Por medio de la resolución No 00819 del siete (7) de febrero de año .... (1992), el 
entonces Instituto Nacional de Transporte y Tránsito resolvió, autorizar a la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE GUACHUCAL LTDA., .... la ruta No 3, 4 Pasto- Guachucal y 
Vsa., con una frecuencia DIARIA, en vehículo automóvil .... 
"18.- Por medio de la resolución No 00022 del ... (21) de febrero de .. . (2012), el Ministerio 
de Transporte Dirección Territorial Nariño, en vigencia de la. resolución 00995 de 2009, y 
demás resoluciones que prorrogaron et término para dar cumplimiento a lo establecido en 
la citada resolución, resolvió registrar a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
GUACHUCAL LTDA y TAXIS LA SABANA S.A., la REESTRUCTURACION DE HORARIOS 
solicitada en la ruta PASTO - GUACHUCAL y Vsa., manteniendo las características del 
servicio, la frecuencia, tal y como había sido autorizada, es decir, como DIARIA. 
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"19.- El solo hecho de que el Ministerio de Transporte Dirección Territorial Nariño, haya 
cambiado la frecuencia de INTERDIARIA a DIARIA, en las rutas que tiene que prestar el 
servicio público de transporte terrestre a las empresas Transportes Sandoná S.A. y Rutas 
del Sur S.A., está causando un agravio injustificado .... 
"20.- También se causa un agravio injustificado a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE GUACHUCAL LTDA., al cambiar la frecuencia de INTERDIARIA a 
DIARIA, ...... porque ello genera una gran oferta de vehículos que prestan el servicio en la 
ruta antes mencionada y en frecuencias que originalmente no fueron autorizadas ..... 

"PETIOON RESPETUOSA 
"Previos los trámites del artículo 93 y 97 del Código Contencioso Administrativo, sírvase 
conceder las siguientes: 
" ... Que se revoque . directamente, la resolución 000021 de fecha ..... (21) de febrero de 
... (2012), del Director Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, por medio de la cual 
se registra la reestructuración de horarios en la ruta Pasto - Guachucal y viceversa, 
solicitada por las empresas Transandona S.A. y Rutas del Sur S.A; por las omisiones de 
hecho y de derecho existentes que justifican la decisión de revocar directamente el acto 
denunciado, por cuanto la ley NUNCA autorizó bajo el amparo de la figura de 
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· REESTRUCTURACION DE HORARIOS, el cambio de la frecuencia en la que se va a prestar 
el servicio público de transporte que pasó a ser DIARIA, cuando debería haberse 
mantenido como INTERDIARIA" 

Que ante la solicitud de revocación directa antes citada y acorde con lo ordenado 
en el artículo 97 del C.P.A.C.A., por tratarse de una acto administrativo de carácter 
particular y concreto, esta Dirección Territorial ·con los oficios Nos. 2012-352-
0011051-2 y 0011061-2 del día 14 de agosto, dirigidos a los representantes 
legales de las empresas TRANSANDONA S.A. y RUTAS DEL SUR S.A., 
respectivamente, les solicitó un pro·nunciamiento por escrito respecto a lo 
solicitado, que busca modificar la frecuencia de despacho en la ruta Pasto -
Guachucal establecido por error en la resolución No. 000021 de febrero 21 de 
2012. 

Que las dos empresas beneficiarias de la resolución No. 000021 de febrero 21 de 
2012, citadas en el considerando anterior, con los escritos radicados en esta 
Territorial con los Nos. 2012-352-003721-2 de agosto 31 y 003864-2 de 
septiembre 7 de 2012, se pronuncian de manera expresa y escrita respecto a la 
Frecuencia de despacho en la ruta Pasto - Guachuca!, señalando tanto la empresa 
TRANSANDONA S.A. como RUTAS DEL SUR S.A., que tienen esa ruta con 
frecuencia Interdiaria y que por lo tanto la Territorial Nariño incurrió en un error 
involuntario al dejarla con frecuencia Diaria, por lo que solicitan sea corregida 
dicha resolución. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Para decidir esta solicitud de revocatoria directa presentada por la empresa 
COOTRANSGUACHUCAL LTDA., en contra de la resolución No. 000021 de febrero 
21 de 2012, se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

1.- En primer término, se va a determinar si se dan los presupuestos necesarios 
para la aplicación de los artículos 94, 95 y 97 del código de procedimiento 
administrativo y contencioso administrativo, respecto a la revocación directa de 
los actos de carácter particular y concreto, como es el caso que nos ocupa, 
de la solicitud presentada por la empresa COOTRANSGUACHUCAL L TOA contra la 
resolución No. 000021 de febrero 21 de 2012, que disponen: 

: 1 • ~ 
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--·características del servicio: Frecuencia: Martes, jueves y sábado; Nivel de Servicio: 
Básico." 

Sin mayor esfuerzo se observa y acorde con lo autorizado en los actos 
administrativos que autorizan rutas y horarios a cada una de las dos empresas, 
que la frecuencia es Interdiaria para servir la ruta Pasto - Guachucal, para 
las dos 

empresas, de allí que así lo solicitaron en la respectiva Reestructuración de 
Horarios que dio lugar a la resolución impugnada y, su pronunciamie·nto ·positivo y 
escrito de que se torrija el ~rror, de frecuencia diaria a interdiaria. Esta situación 
nos permite demostrar que la administración incurrió en un error involuntario, ya 
que la parte Considerativa es la que sustenta la parte Resolutiva de un acto 
administrativo y, en consecuencia en la parte resolutiva de la r~solución No. 
000021 de febrero 21 de 2012, la Frecuencia. para servir la ruta Pastó - Guachucal 
y Vsa., no podía ser diferente a la señalada en la parte m·otiva en; donde figura 
que la Frecuencia es Interdiaria. · 

3.- Que de conformidad con el Artículo 37 del Decreto 171 de 2001 y la Circular 
No. 20104100075033 de mayo 4 de 2010, suscrita por. el Señor Director de 
Transporte · y Tránsito, en donde se instruye para la apliéación de la 
Reestructuración de Horarios, entre otros aspectos precisa: 

"3. Con relación . a las frecuencias determinadas en diferentes días, se· precisa que la 
reestructuración de horarios solo se aplicará respecto de esos días, en atención a que 
dichas situaciones se estructuraron y consolidaron para satisfacer las necesidades del 
servicio para esos días en específico, a título de ejemplo se tiene que una empresa que 
tenga frecuencias durante los días lunes, miércoles y viernes solo podrá presentar 
la reestructuración de horarios para esos días y no podrá incluir por ejemplo 
frecuencias para el días jueves o pasarlos a diarios ... En las rutas autorizadas con 
horarios solo para fines de semana y festivos la reestructuración no implicará 
extenderlos a entre seniana".En igual sentido, se pronunció el Subdirector de 
Transporte del Ministerio de Transporte, al dar respuesta a una Consulta a una 
de las Empresas d~ la región, con el Oficio 20104110214571 de julio 10 de 
2010, en donde pre.dsél y reitera: 

"El numeral 3 de la Circular ya mencionada, indica claramente que en relación con las 
frecuencias determinadas en diferentes días, se precisa que la reestructuración de 
horarios solo se aplicará respecto de esos días, ... 
"Por otro lado, el numeral cinco dice que para efectuar la reestructuración de horarios 
conforme a las Resoluciones 995 de 2009 y 980 de 2010, se debe tener en cuenta los 
actos administrativos vigentes, a través de los cuales se autorizó o adjudicó las 
rutas a las diferentes empresas, es decir, solo se tienen en c4enta los actos 
vigentes de autorización o adjudicación de rutas ... " ' 

Al respecto resaltar y como se puede comprobar, que en todos los actos 
administrativos expedidos por esta Dirección Territorial con ocasión de la 

. Reestructuración d~ Horarios solicitadas por todas las empresas y en la totalidad 
de las rutas, para los casos de la Frecuencia Interdiaria, esta se mantuvo, como 
era obligación, en ese sentido de lo cual pueden dar fe las mismas empresas. 

Que por lo antes expuesto, la Dirección Territorial Nariño del . Ministerio de 
Transporte, frente a la solicitud de revocación directa de la resolución No. 000021 
de febrero 21 de 2012, acto de carácter particular y concreto, la atenderá 
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favorablemente, en consecuencia se modificará el artículo primero de la misma, 
para corregir la Frecuencia de Despacho, de diaria por interdiaria, con lo cual se 
corrige el error involuntario en que incurrió la administración. 

En mérito de lo expuesto, 

' ' · · ~ESUELVE 

, ARTICULO PRIMERO.- Decidir la solicitud de revocación directa presentada por 
, , '! .,, · : la empresa -COOTRANSGUACHUCAL LTDA., · contra la 

· resolución No. 000011 de febrero 21 ·de · 2012, "Por la cual se registra la 
· reestructuración de ·horarios en la ruta .PASTO - GUACHUCAL. y viceversa, 

solicitada por las empresas TRANSANDONA S.A. y RUTAS DEL SUR S.A.", en el 
sentido de modificar en el Artículo Primero-la Frecuencia de los despachos, por lo 
expuesto en la ·parte motiva, el cual quedará así: 

"ARTICULO PRIMERO.- · Autorizar la Reestructuración de Horarios en la ruta 
PASTO - GUACHUCAL y viceversa, solicitada por las 

. por los representantes legales de las empresas TRANSPORTES SANDONA 
S.A. y RUTAS DEL SUR S.A., así: · · 

·. {. 1 

RUTA: PASTO - GUACHUCAL (Vía Túquerres) Y·VSA. 

1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo A (automóvil). 
Saliendo de Pasto : 16:15. 
Saliendo de Guachucal : 16:15. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros). 
Saliendo de Pasto. : 05:35, 14:15. 
Saliendo de Guachucal : 05:35,.14:15. 
Características del servicio: Frecuencia: lunes, martes, viernes .y sábado; Nivel de 

Servicio: Básico. · 

- ·-
•. - - , . ...:_:.1· - " .. ... - .... ~-~-- : \.. 

2.- Empresa RUTAS DEl SUR.$.A . . 
Clase de Vehículo . : Grupo A (Automóvil) 
Saliendo de Pasto : 11: 30: 
Saliendo de Guachucal : 05:55. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros) 
Saliendo de Pasto : 05:55, 06:50, 15:30. 
Saliendo de Guachucal : 06:50, 11:30, 15:30. 
Características del servicio: Frecuencia: martes, jueves y sábado; Nivel de Servicio: / ,,, 

Básico. · · · 
• • . ' • • 1 

ARTICULO SEGUNDO.- Copia de este acto administrativo se remitirá a las 
terminales de transporte y a las autoridades de tránsito 

tanto en Pasto como en Guachucal, para el conocimiento y fines legales 
pertinentes. 

ARTICULO TERCERO.- Los demás artículos y términos previstos en la resolución 
No. 000021 de febrero 21 de 2012, se mantienen en su 
integridad. ' 
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-ARTICULO CUARTO.- Notificar a los Representantes· Legales dé las -empresas 
, TRANSANDONA S. A., RUTAS DEL SUR S.A., TAXIS LA 

SABANA S. A. y COOTRANSGUACHUCAL LTDA., direcciones conocidas, del 
contenido del presente acto administrativo e informarles que en su contra no 
procede recurso alguno por la vía gubernativa, por encontrarse agotada. 

ARTICULO QUINTO.- La presente resolución rige a partir de 1~ fecha de 
expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, 

~O,óyd~2.J 
JCC - FJZC- R~ \V' 1 

Septiembre-!~ -r:2 JitJ/ 

~ . 



Ministerio de Trnnspo1te 
ft:;,út"J.i,\-:~ ti~ -f~Jk,w.~~ 

,:~· , 

En San Juan de Pagro, a to~ v~nte (?..O) d(a~ d~ n1P,.2, d.B geptiernbre .. de. 2.01'2, 
nottnqué directa v personafmente af (fa; sefíor (a} doctor (a} DIANA MARCHA 
f;;fALTE OUVAr :dentificado (a) con fa cédufa de ciudadanía No. 27.214.061 de 
Ciuacha.::ai1 Re¡Jr;e.sentante Legal de la emµre::sa COOTRANSGIJACH{}CAL LTDA.f el 
cont&njlfo de Ja ResoJ~ciói:ti 1~v. D00127 óe septiembre 20 20121 "Por Ja cuaJ se 
rnodíf:-=a el artk:ub primero de la reso:ución No. 0000021 de febrero 21 de 2012, 
que autoriza '1a reestn.1cturac\ón de horario:; en ía · ruta PASTO - GUACH\JCAL y 
V~fJ::-\H2.fS?c¡ a \as empres.~ TRANSANDONA s. A, )f R\JTAS DEL SUR s. A." 

Al {A la) notiñc:ado (a) ~ te enttrajo c.apia de.l Arto t\dmtni~rativa antes 
tnenüonado y se (e hi.zo conocfir que contra el rrüsmo procede pm fa vía 
guben1atiVc\ /os recursos de repo;ic;ón ante ia Dirección Terrítoríai Narifío y /o E:Í 
de Apelación ante et Despacho dei señor Dtmctur de Transporte ·y Tran~itu del . 
Mhi,sterio de Transporte, Jc,s qm:: deben interponerse dentro de Jos ó:e2 (10) dias 
habHes s.igulentes a .su notificacjón previo eJ rnmpllm.iento de los requisitos 
~,n::,"1·~'-LO'~ c.p o' :'l"'(~·L,\,-· 77 r!d r~ ,-. t, J-" ~-'f ,;:;, ~ ~·; ~-1 al 4 1•- ., . ..., , , , .... ,.1 '--'• ._,, . ,, 

EL NOTI.f-lCfiDOR EL NOTIHC..ADO (A) 

DomiLWo; r1JunicJpio de c;uachucal Naríño 
Dire(dón de! Notificado(a): Ca11e 3 No. 3-91 Barrio Cuatro Esquinas 

. ~·.---: 

\--,,• 



Ministerio de Transporte 
i':,---!)\ilib: ,fa O;k,mbi11 

HOTlflCACIOH PERSONAL .. 

En San Juan de Past.01 a los ,mtrite un (21) d(as del mes de ge,ptie.tT\bre de 20121 

notifü~ué directa y personafrnente af (fa} señor (a) doctor (a} JOSE BRAUUO 
MJi.LTE TUTALCHAr identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 98.341.272 
de Guachacai Narifio 1 Representante Legal de ·ia empresa COOTRANSGUACHUCAL 
LTDA, eJ contenido de Ja Resohu::ió11 Ho. 000127 de septiembre 20 2012, "Por 
la cua} se mo1ifica el articulo primero de ia resoluc1ón No. 0000021 de febrero 21 
de 2012_, que autoriza la reestructuración de horarios en la ruta PASTO -
GUACHUCAL y vio2Nersa, a \as empresas TRANSANDONA S. A. y RUTAS DEL ~,\JR 
S. A." 

iiJ (A. ta) notifü:.a<la (a) se. te enhB1JG copla det Act.o Admirü~tratiíJG antes 
rnencf onado y se fe hizo conocer QUB contra ei mfgmo procede por {a vía 
Qubernativa 1 iofi rBCursos de reposición ante ta Dirección Tenitoria! Narifio y/o el 
de Apelación ante el De~pacho del geñor Director de Ttan&µotte. y Trán~;to dei 
Ministerio de Transporte, lo.,; que deben interponerse dentro de Jos diez (10) días 
hábiles slgulentBs a su notificac1ón previo el cumplimiento de lo~ requisitos 
pre\11stos en e\ artkuio 77 del e C. A. 

EL NOTIHCAOOR 

úirección Territorial Nadfio 
J\1Hnfsterio de Transoorte 

DomiciHo: 1"1Uí\tcipio de Guachuca\ Nartño 

El NOTIFICADO {A) 

TUTALCHA 
S LA SABANA S. A. 

Dire.cctón de\ Notmcado(a): c.arrera 7 No. 4-03 Barrio Ce.ntro 

Urba11i;:2,:,ión Lc'.s Ros2!es !i -.A.nganoy Tel~fonos: 092 - 722.4686, ü92 - 7238294 vvv,oN.rr~ntrans~orte .,clnv .eo 


